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- CELEBRADA ENTRE: 

- BARRAGAN CARVAJAL GUSTAVO RUPERTO 

DI TRES COPIAS 

P/B 

En la ciudad de Torapoa, cantón Cuyobeno, provincia: de, Sucumbíos, 

República del Ecuador, hoy. vienes ocho. de marzo del año dos mil 

diecinueve, ante mí, Doctor JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN CUYABENO, comparece el señor; BARRAGAN 

CARVAJAL GUSTAVO RUPERTO en su calidad, de Gerente General yo 

Representante Legal de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE. MIXTO LAGO 

AGRIO CIAORIENTE S, As, debidamente autorizado por la Junta General: 

Ordinaria de Accionistas de fecha veintiséis de febrero del dos, mi 

diecinueve, de estado civil casado, con cédula de, identidad cero dos 

cero Uno cero sels 5 dos sete UNO ocho, ecuatoriano, mayor de. edad, del 

ocupación empleado privado, domiciliado en esta ciudad de Nueva 

Loja, cantón Lago Agro, provincia de Sucumbios de nacionalidad; 

Ecuatoriano, por sus propios derechos y a los que representa, y de paso 

por el cantón Cuyabeno, provincia de Sucumbios, y por ello civilmente 
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contratar y obligarse, a quien conozco por su cédula de 

que me presenta, libre y voluntariamente, por convenir a su    e piden que eleve a escritura pública la minuta que me 

4 presentan que es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

5 Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de REFORMA DE 

6 ESTATUTOSY AUMENTO. DE.CAPITAL . de la, COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

7 MIXTO LAGO AGRIO CIAORIENTE S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: 

8  CLAÚSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece, al otorgamiento de 

9 la presente escritura el señor BARRAGAN CARVAJAL GUSTAVO 

10 RUPERTO en su calidad de Gerente General y Representante Legal de 

11 la COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO LAGO AGRIO CIAORIENTE S.A., 

12 debidamente autorizado por la Junta General Ordinaria de Accionistas 

de fechá veintiséis de febrero del dos mil diecinueve, así como del 

1 nombrcmiento que se adjunta al presente documento inscrito en el 

15 Registro de la Propiedad Y Mercantil del cantón Lago Agro. El 

16 compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con 

17 — cédula de identidad cero dos céro uno cero sels dos siete uno ocho, de 

18 estado civil casado, de ocupación empleado privado, mayor de edad y 

19 domiciliado en la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agro, provincia de 

20 Sucumbios - CLAÚSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 1) la COMPAÑIA DE 

21 TRANSPORTE MIXTO LAGO AGRIO CIAORIENTE S.A., celebrada mediante ' 

-- 22 escritura pública otorgada el cinco de enero del dos mil dieciséis, ante 

23 el Notario Cuarto del cantón Lago Agrío, Dr. Stalin Andrés Chonata 

24 Morales, que se halla legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad y 

n
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1 Mercantil del cantón Lago Agrio, el once de febrero del dos nialgeis €is 

        
        

GS 
2 se constituyó. la [COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO ES 26 Sd 105. 

AA 

3  CIAORIENTE S.A. 2) Mediante tres Convocatorias public das, ¿blanc 
Tales la 

Tot 
4 el Telégrafo de fechas: viernes once. de enero del dos aci 

CUYAS 
5 martes veintinueve de enero del dós mil diecinueve y jueves catorce de 

e Dm
 febrero del dos mil diecinueve y amparados a lo que establecen los 

7. artículos ciento diecinueve, doscientos treinta y siete y doscientos 

8 cuarenta de la Ley de Compañías y los artículos tres, cinco, seis y siete 

9 del Reglamento de Juntas Generales de Socios y posterior a estó se 

| 10 realizó la Junta General de Accionistas con fecha veintiséis de febrero 

    

    

  

1 del dos mil diecinueve en donde se Aprobó la Reforma de Estatutos yo 

Aumento de Capital de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO LAGO 

AGRIO. CIAORIENTE S.A., 3) La Junta General Ordinaria de Accionistas de 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO LAGO AGRIO CIAORIENTE S.A. , de 

15 fecha veintiséis de febrero del dos mil diecinueve decidió realizar la 

16 Reforma de estatutos y Aumentar el Capital de la compañía en 

17  Numerario la misma que será por un valor de CUATRO MIL SETECIENTOS 

| 18 (OCHENTA DOLARES 184.780) DE LOS ESTADOS UNIDOS: DE 

19 — NORTEAMERICA., reformando en si al Artículo Tercero Del Capital Social .- 

0 CLAÚSULA TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL.- En virtud de los 

4 antecedentes expuestos, el representante legal de la COMPAÑIA DE 

de TRANSPORTE MIXTO LAGO AGRIO CIAORIENTE S.A.. debidamente 

23 autorizado por la Junta General Ordinaria de Accionistas de técha 

24 veintiséis de febrero del dos mil diecinueve, conforme consta las  



   
SANS y las respectivas actas de juntas, procede a realizar La 
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ES ON Estatutos y Aumento de Capital a la COMPAÑIA DE 
DO E BES y 

= IRANSPORTE MIXTO LAGO AGRIO CIAORIENTE S. A., en Numerario por el 
“ Barrazueta Toled E 

¿gs  ELATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA DOLARES ($4. 780) DE LOS 

5 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA y en consecuencia, permitiendo 

6 Que el nuevo capital suscrito y pagado de la compañía sea de CINCO 

7 MIL SETECIENTOS OCHENTA DÓLARES (USD $ 5.780) DE LOS ESTADOS 

8 UNIDOS DE AMÉRICA.- CLAUSULA CUARTA.- REFORMA.- Se reforma el. 

9 ARTÍCULO TERCERO: DEL CAPITAL SOCIAL de este instrumento quedando 

de la siguiente forma: "ARTICULO TERCERO.- CAPITAL SOCIAL .- El capital 

11 de la compañía es de CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA DÓLARES (USD 

$ 5.780) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en cinco mil 

jecientas ochenta acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

14 — (USD $ 1,00) cada una, integramente suscritas y pagadas quedando el 

15 cuadro de integración de la siguiente manera." 

  

  

  

              

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO | CAPITAL | VALOR | TOTAL 
ANTES DEL DE DESPUES C/U 
AUMENTO | CAPITAL DEL 

AUMENTO 
BARRAGAN CARVAJAL 
GILBERTO 1 
C.C. 020076185-6 10 380 390 390 

BARRAGAN CARVAJAL 
GUSTAVO RUPERTO 
C.C. 020106271-8 10 600 610 1 610 

BARRAGAN VALLEJO 
JESSICA VALERIA ER 
C.C. 210020667-7 5 380 385 1 :385   
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BUSTAMANTE ROMERO 
*| JOEL CESAR 

C.C. 210082332-3 380 

  

CEPEDA NAULA LUIS 
ALFONSO : 
C.C. 210021323-6 340 

  

  

CHACHA COLCHA HUGO 
HERNAN 
C.C. 210010963-2' 380 390 390 

  

CHARIGUAMAN 
ESPINOZA NELSON 
RAMIRO 10 380 390 390 

  

COLCHA BEDOYA 
WALTER RODRIGO 
C.C. 210009610-2 550 550 550 

  

| GARCIA ROMERO EDWIN 
OSWALDO 

| E.C. 210070310-3 10 . -.380. 390: * 390 
  

GIRON SALINAS 
TEODORO 

.C. 170843685-0 380 389 389 

  

GUAJALA CAMACHO 
FREDDY FRANCISCO 
C.C. 171103245-6 380 381 381 
  

JARAMILLO SARANGO' 
ANGEL RAMIRO 
C.C. 210008288-8 10 380 390 ' 390 

  

ORDONEZ MENDOZA 
JOSE MEDARDO 
C.C. 100133542-9 10 10. 10 

  

SANMARTIN MORENO 
MARIA ESTHER 
C.C. 150046201-3 10 380 390 390 

    VILELA FAUBLA RICHARD 
ADRIAN 
C.C. 171479901-0 10 380 390. 390 

  

TOTAL   1000   4.780   5.780   15   5.780     

  2 

CLAUSULA QUINTA.- . DECLARACIÓN.- - Por medio del presente : 

instrumento el Gerente General dé la Compañía declara bajo
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SERA, 

EN 
$, 

A | 
«ed AGRÍO. ¿CUAORIENTE S.A., al momento no mantiene contratos con el 

e o ní con alguna de sus  instituciones.- CLAÚSULA 

ON cute 
4  SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega como documentos 

5 habilitantes a esta escritura, el Acta de Junta General Ordinaria de 

6 Accionistas, de fecha veintiséis de febrero del dos mil diecinueve en la 

7 cual se aprueba la Reforma de Estatutos y Aumento de Capital, así 

8 como el nombramiento del representante legal.- Usted señor Notario 

9  seservirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

10 de este instrumento.- firma el Abogado Pedro Andrés Barrazueta con 

11 matrícula profesional número uno uno siete dos cero uno dos siete cero 

12  nueve.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 

con todo sus valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los 

1 preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes, por 

15 mi, el notario, aquellos se ratifican en su contenido para 'su 

  

   
    

16 competencia de lo cual firme ideeldel acto , de todo cuanto, 

17  doyfe. S LESCEZA Drain” 

18 BARRAGAN CARVAJAL GUSTAVO RUPERTO 

19 C.C. 020106271-8 

20 COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO LAGO AGRIO CIAORIENTE S.A. 

AE 

      

    

    

0 a 

- Dr. 
ia 

2 S Barrazueta Toledo < 

On y 

NOTARIO DE LA NOTARIA PRIMERA DEÍ CANTON CUYABENO 

    

AS peña la Compañía la COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO LAGO '



  

1  Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esto. 

N
 

3  celebración.- DOY FE.- 

  

N
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COPIA, que la confiero en la ciudad de Tarapoa, el AA 

  
  

   

        

     
DR. JOSE MARIA BARRAZUEZL 

¿PA 
NOTARIO DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANT ON CUVAS 

s A *j 

   

 



      

    DELECUADOR 
| DIRECCIÓN 'GENERAL.DE REGIS 
IDENTIFICACIÓN Y, : 

  

   

        

      

  
oLtiDOS Y e DELÁ ion : 

CARVAJAL 'ROSA'ELVIRA 
GAR Y 

        

Sa CARVAJAL 
GUSTAVO RUPERTO, 

  

  

  

  

     
pa 

: Dr. SOsé Maria 
    

   
  

  
  

  

  

   



  

  

l; Dirección Genetal de Regísito Civil, 
Identificación y Cedulación 

    

REPÚBLICA EC mí ICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

: Número. único o de e identificación: 0201062718 

- . Nombres del ciudadano: : BARRAGAN CARVAJAL GUSTAVO RUPERTO 

“Condición del. cedulado: CIUDADANO - 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/ANGEL POLIBIO 
CHAVES 

Fecha d de nacimiento: 11DE OCTUBRE DE 1970"   
  

> "Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Sexo: HOMBRE | 

    

  

. instrucción: SECUNDARIA 

. Profesión: BACHILLER   “Estado Ci Civil: CASADO - 

Cónyuge: MARIA TERESA VALLEJO POZO | 

| | Fecha de Matrimonio: 6 DÉ AGOSTO DE 2004 - 

“Nombres d del padre: BARRAGÁN YANEZ ABEL 

a Nacionalidad: ECUATORIANA 

| N Nombres dela madre: CARVAJAL ROSA ELVIRA 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

: 3 Fecha de expedición: 3 DE JUNIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE 

os infórmación certificada a la fecha: 8 DE MARZO DE 2019 

.Emisor: JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO - SUCUMBIOS-CUY ABENO-NT 1 - SUCUMBIOS - 
"CUYABENO . 

N? de certificado: 196-204-26990 
| 

195-204-26980 
Ledo. Vicente Taiano G. : 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

    
  

  

    

  

          

    

  

La institución o persona ante quien s= presente este certificado deberá validarlo en:https:ilvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 vefidasión o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar incanvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec
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CLASE CONTI RIBUYENTE: OTRO     an 

  

    
  

REPRESENTANTE LEGAL; BARRAGAN CARVAJAL GUSTAVO RUPERTO 
CONTADOR: ARMIJOS TORRES MARCO RAMIRO ; 

FEC. ÍNICIO ACTIVIDADES: ZANO5IZO6 o «+ FEO+CONSTITUCION: * 0 ag      

  

   

  

FEC. INSCRIÉCION: - 24/05/2018. FECHADE ACTUALIZACIÓN: 281022019 + 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: e 

  

OTROS TIPOS DE TRANSPORTE NO REGULAR DE PASAJEROS POR VIA TERRESTRE N.C.P. 

    

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
Y 

O ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIREGTOMIO Y ADMINISTRADORES 

* AÍNEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* XQ RELACION DEPENDENCIA 

* XO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* CIEDLARACIÓN DE INPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* PIECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DEPSLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA : 

Son a hos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidancialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos. Derechos de 

  

ES
 

  

mí
     

informafidn, Derechos procedimentelos; para mayor información consulto en www..gob.ac. 
4s netureles cuyo capital, ingresos pnueles o cosida y gastos anuales sean superiores a los limites esteblecidos en el Reglemento para la Aplicación 

¡Ko Régimen Tributaño imerno-están obligados a llevar contabilidad. convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 
o (RISE) y sus deciáraciones de IVA deberán ser preseríadas de menera mensual. . 

ecuerdE que sus declaraciones de IVA podrán prosemarso de manera cemostiral siempre y cuendo no sa Encuentre obligado a levar contabilidad. transfiera 
ste servicios unicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventes con tarifa diferante de 0% sean abjeto de retención del 100% del (VA. 

  

$ DE ESITABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURJSDIÉCION: — 1ZONA NM SUCUMBIOS CERRADOS: 0 

       
    

4 2 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE "SERVICIO DE RENTÁS INTERNAS 
Decia abs los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por fo qué asumo le' responsabilidad legal que de ela se 
dedven q 97 Código Tributario. Art. 9 Lay deRUC y An. Y Reglamento pera la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario:| VNTA250817 Lugar de emisión: LAGO AGRIO/CALLE ELOY... Fecha y.hora: 28/02/2019 10:34:21 
, A ae ha AR 

Página ide 2 

  

   

     



  

        

2191739720001 

RAZON: SOCIAL: COMPAÑIA DI DE TRANSPORTE MIXTO | LAGO AGRIO, CIAORIENTE SIA" 

   

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

a e ra 
AA 

No. ESTABLECIMIENTO: TT ESTRES ABIERTO MATRIZ 
a 

NOMBRE COMERCIAL: canti ENE o FE. CIERRE: 

  

PEC. REINICIO: 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: TT 

OTROS TIPOS DE TRANSPORTE'NO' REGULAR DE PASAJEROS POR VÍA TERRESTRE N.C.P. un 
OTROS TIPOS DE TRANSPORTE REGULAR O NO REGULAR DE CARGA POR CARRETERA: o CE 

  

   

  

   

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: ..    
Provincia: SUCUMBIOS Cantón: LAGO AGRIO- oq: NUEVA LOJA' Baro: BUENA FE Calle: VIÁ COLOMBIA: KM. IZ 
Número: SN Referencia: DIAGONAL A GASOLINERA SUCUMBIOS Celular. 09597025850 Email: cía. ANA na 
Telefono Trabajo: 062358184 

  

  
  

" FIRMA DEL CONTRIBUYENTE oy 1. dos "BERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Deciero que los datos contenidos en este documento son exactas y verdaderos, por lo que asuma la responsabilidad fegal que de ella s s6 

deriven (Art. 97 Código Tributario, AR. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Loy. del RUC). 

Usúario: VWNTA250817 Tuanedo amialn:t APIPS RESPaieNIón AA Denis   

¿  FEG, INICIO ACT.:=24/05/2018 - *” 

  

y



    

  

    
    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO LAGO AGRIO CIAOR Sisa AN 
CELEBRADA EL 26 DE FEBRERO DEL 2019. S ela ao = 

En el cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, a los 26 días del fieyBxé 
Febrero del 2019, a las 19h30 horas con treinta minutos, en la Vía Colombia 
km 2 y medio casa de cemento de dos pisos color blanco, frente a la gasolinera 
Sucumbios, referencia casa de cemento de dos pisos color blanco, Barrio Buena 
Fé, se reúnen en Junta General Ordinaria de Accionistas de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE MIXTO LAGO AGRIO CIAORIENTE S.A., los siguientes 
accionistas. 

El señor BARRAGAN CARVAJAL GILBERTO, de estado civil casado, signado 

con el número de cédula de ciudadanía 020076185-6, con diez (10) acciones. 

El señor BARRAGAN CARVAJAL GUSTAVO RUPERTO, de estado civil casado, 

signado 'con el número de cédula de ciudadanía 020106271-8, con diez (10) 

acciones. 

La señorita BARRAGAN VALLEJO JESSICA VALERIA, de estado civil soltera, 

signado con el número de cédula de ciudadanía 210020667-7, con cinco (05) 

acciones. 

El señor BUSTAMANTE ROMERO JOEL CESAR, de estado civil soltero, 

signado con el número de cédula de ciudadanía 210082332-3, con cinco (05) 

acciones. 

El señor CHACHA COLCHA HUGO HERNAN, de estado civil casado, signado 

con el número de cédula de ciudadanía 210010963-2, con diez (10) acciones. 

El señor CHARIGUAMAN ESPINOZA NELSON RAMIRO, de estado civil 

casado, signado con el número de cédula de ciudadanía 020096211- 6, con diez 

(10) acciones. 

El señor GARCIA ROMERO EDWIN OSWALDO, de estado civil soltero, signado 

con el número de cédula de ciudadanía 210070310-3, con diez (10) acciones. 

El señor GIRON SALINAS TEODORO, de estado civil casado, signado con el 

número de cédula de ciudadanía 170843685-0, con nueve (09) acciones. 

El señor GUAJALA CAMACHO FREDDY FRANCISCO, de estado civil soltero, 

signado con el número de cédula de ciudadanía 171103245-6, con una (01) 

acción. 

El señor JARAMILLO SARANGO ANGEL RAMIRO, de estado civil divorciado, 

signado con el número de cédula de ciudadanía 210008288-8, con diez (10) 
cciones.  
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La señora SANMARTIN MORENO MARIA ESTHER, de estado civil fasalas d z 

Sp, 
1 signado con el número de cédula de ciudadanía 150046201-3, con digz, (10), los 

acciones. %, 

  

El señor VILELA FAUBLA RICHARD ADRIAN, de estado civil casada, signado 

con el número de cédula de ciudadanía 171479901-0, con diez (10) acciones. 

Preside la sesión la Presidente señora BUSTAMANTE ROMERO ROSA CECILI 
y actúa como secretaria, a la señorita BARRAGÁN VALLEJO JESSICA 

VALERIA, procede a constatar los asistentes, quien manifiesta que se 

encuentra la totalidad del capital suscrito de la Compañía. 

Los señores Accionistas acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General 

Ordinaria de Accionistas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 236 de la ley 

de Compañías. 

A continuación la secretaria; la señorita  BARRAGAN VALLEJO JESSICA 

VALERIA informa que el motivo de la presente Junta es para que los accionistas 

conozcan y resuelvan el siguiente orden del día: 

1.- Constatación del Quorum 

2.- Remoción del Gerente General 

3.- Nombramiento de un nuevo Gerente General 

4.-Remocion de Presidente 

5.-Nombramiento de Presidente 

6.- Nombramiento de Comisario 

7.- Análisis para realizar la Reforma de Estatutos y Aumento de Capital 

8.- Clausura 

DESARROLLO 

PRIMER PUNTO: Constatación de Quorum; La señora BUSTAMANTE 

ROMERO ROSA CECILI como Presidente de la compañía, procede a dar la 

bienvenida a todos los accionistas y solicita a la señorita secretaria constatar 

mediante lista, la asistencia de todos los accionistas a la presente junta; la 

señorita secretaria manifiesta, que no se encuentra el cien por ciento del capital; 

ante el cual toma la palabra la Presidente y manifiesta a los accionistas presentes 

que como se trata de una tercera convocatoria las mismas que se realizaron en 

el diario el telégrafo con las siguientes fechas: 

+ Primera convocatoria realizada en el diario el telégrafo el viernes 11 de 

enero de 2019. 

+. Segunda convocatoria martes 29 de enero de 2019, 

e Tercera Convocatoria el jueves 14 de febrero de 2019. 

Cuyagt



          

   
A 

Dando cumplimiento a lo que establece los artículos 119, 237 tod try E      
Accionistas de Compañías; manifiesta que en esta junta se analizará 

todos los puntos que se encuentran en el orden del día. 

e. Por lo que pone a consideración de la Junta con los accionistas presentes, 

luego de revisar la moción la junta aprueba por unanimidad y se declara 

instalada la presente junta. 

SEGUNDO PUNTO: Toma la palabra la señora BUSTAMANTE ROMERO ROSA 
CECILI y manifiesta que es indispensable remover al Gerente General de su 

cargo en vista de que sus funciones como representante legal de la compañía, 

no lo está realizando adecuadamente. 

La señora BUSTAMANTE ROMERO ROSA CECILI, pone en conocimiento de la 

junta que las declaraciones al SRI, así como los balances y los gastos 

administrativos, etc, todos es asumido por el grupo de accionistas presentes, 

Declara que cuando se le necesita al señor Gerente General para cualquier 

trámite, es imposible localizarlo, la compañía desde su existencia legal, jamás 

el Gerente General se ha preocupado por el manejo, bienestar y crecimiento de 

la compañía. 

Ante estos eventos y más, pide a la junta que el señor Gerente General ses 

removido de su cargo y se nombre un nuevo Gerente General, una persona 

capaz de cumplir con todas las funciones que le fueron asignadas dentro de los 

estatutos de la compañía. 

» Por lo que pone a consideración de los accionistas presentes la remoción 

del Gerente General, luego de revisar la moción, la junta aprueba. 

TERCER PUNTO: La junta por unanimidad decide nombrar al señor BARRAGAN 
| CARVAJAL GUSTAVO RUPERTO, como nuevo Gerente General de la COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE MIXTO LAGO AGRIO CIAORIENTE S.A., por el periodo 

estatuario de dos años y tendrá la representación legal y extrajudicial, como 

manifiesta los estatutos da la compañía. 

+ Por lo que pone a consideración de la Junta con los accionistas presentes, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba. 

El señor BARRAGÁN CARVAJAL GUSTAVO RUPERTO acepta el cargo de 

Gerente General de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO LAGO AGRIO 
CIAORIENTE S.A. 

CUARTO PUNTO: La junta por unanimidad decide remover de su cargo de 

presidente a la señora BUSTAMANTE ROMERO ROSA CECILIA, en vista de 

que por motivos de fuerza mayor la señora no puede seguir en el cargo. 

e Por lo que pone a consideración de la Junta con los accionistas presentes, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba.
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QUINTO PUNTO: La junta por unanimidad decide nombrar 

JARAMILLO SARANGO ANGEL RAMIRO, como nuevo President “de 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO LAGO AGRIO CIAORIENTE S.A, 
el periodo estatuario de dos años como manifiesta los estatutos da la compañía. 

Por lo que pone a consideración de la Junta con los accionistas presentes, luego 

de revisar la moción, la junta aprueba. 

El señor JARAMILLO SARANGO ANGEL RAMIRO acepta el cargo de 

Presidente de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO LAGO AGRIO 

CIAORIENTE S.A. 

SEXTO PUNTO: La junta por unanimidad decide nombrar al señor GUAJALA 

CAMACHO FREDDY FRANCISCO, como Comisario de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE MIXTO LAGO AGRIO CIAORIENTE S.A. 

e Por lo que pone a consideración de la Junta con los accionistas presentes, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba. 

El señor GUAJALA CAMACHO FREDDY FRANCISCO acepta el cargo de 

Comisario de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO LAGO AGRIO 

CIAORIENTE S.A. 

SEPTIMO PUNTO: La señora Presidente pone en conocimiento de todos los 
accionistas presentes el análisis a la Reforma de Estatutos y Aumento de Capital, 

ante el cual deciden realizarlo y amparados en el artículo 240 de la Ley de 

Compañias y los. artículos 3,5, 6 y 7 del Reglamento General de Socios y 

Accionistas de Compañias todos los accionistas presentes deciden realizar la 

Reforma de Estatutos y Aumento de Capital a la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

MIXTO LAGO AGRIO CIAORIENTE S.A., el mismo que será en numerario por 

el valor de CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA ($4.780)., por los siguientes accionistas. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Identificación Accionista Aporte 
Capital 

020076185-6 BARRAGAN CARVAJAL GILBERTO 380 $ 
020106271-8 BARRAGAN CARVAJAL GUSTAVO RUPERTO | 600 $ 

210020667-7 BARRAGAN VALLEJO JESSICA VALERIA 380 $ 
210082332-3 BUSTAMANTE ROMERO JOEL CESAR 380 $ 

210010963-2 CHACHA COLCHA HUGO HERNAN 380 $ 
020096211-6 CHARIGUAMAN ESPINOZA NELSON RAMIRO | 380 $ 

210070310-3 GARCIA ROMERO EDWIN OSWALDO 380 $ 
170843685-0 GIRON SALINAS TEODORO 380 $. 

171103245-6 GUAJALA CAMACHO FREDDY FRANCISCO 380 $ 
210008288-8 JARAMILLO SARANGO ANGEL RAMIRO 380 $ 
150046201-3 SANMARTIN MORENO MARIA ESTHER 380 $ 

1/1479901-0 VILELA FAUBLA RICHARD ADRIAN 380 $ 
TOTAL 4.780 $     
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En los estatutos de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO z 

CIAORIENTE S.A,, versan de la siguiente manera ARTICULO TE ROD, 
CAPITAL SOCIAL.-El capital social suscrito es en mil dólares american pivididos, 

en acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Los agEN 

América. 

Con la Reforma de Estatutos y Aumento de Capital quedaría de la siguiente 

manera: ARTICULO TERCERO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital! social de la 

Compañía es de CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 5,780.00) divido en cinco mil 

setecientas ochenta (5,780.00) acciones ordinarias, nominadas e indivisibles de 

un dólar (USD $1) cada una, numeradas de cero cero uno (001) al cero cinco 

mil setecientos ochenta (05780) inclusive, íntegramente suscrito y pagado por 

los. Accionistas. 

Con la Reforma de Estatutos y Aumento de Capital el cuadro de Integración de 

capital quedará de la Siguiente Manera! ...ooccionaniocinnnosemmsnrrrcnccn coran rrrrrro ron rornoross 

  

CAPITAL 
ACCIONISTAS ANTES DEL 

AUMENTO 

CAPITAL 
DESPUES DEL 
AUMENTO 

AUMENTO 
DE CAPITAL 

VALOR 
C/U TOTAL 

  

BARRAGAN 
CARVAJAL 380 
GILBERTO 10 390 1 390 

C.C. 020076185-6 

BARRAGAN 
CARVAJAL GUSTAVO 

RUPERTO 10 600 610 1 610 
C.C. 020106271-8 

BARRAGAN VALLEJO 
JESSICA VALERIA | 
C.C. 210020667-7 5 380 385 1 385 

BUSTAMANTE 
ROMERO JOEL 

CESAR 5 380 385 1 385 
C.C. 210082332-3 

CEPEDA NAULA LUIS 
ALFONSO 

C.C. 210021323-6 

    
    
  

  

340 0 340 1 340 
  

CHACHA COLCHA 
HUGO HERNAN 10 

C.C. 210010963-2 

  
380 390 390 

  

CHARIGUAMAN 
ESPINOZA NELSON 1 RAMIRO 10 380 390 390               
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COLCHA BEDOYA 
WALTER RODRIGO 
C.C. 210009610-2 

GARCIA ROMERO 
EDWIN OSWALDO 
C.C. 210070310-3 

550 0 550 

  

10 380 390 

  

  

GIRON SALINAS 
TEODORO 

C.C. 170843685-0 
GUAJALA CAMACHO 
FREDDY FRANCISCO 
C.C. 171103245-6 

JARAMILLO 
SARANGO ANGEL 

RAMIRO 10 380 390 1 390 
C.C. 210008288-8 

9 380 389 1 389 
  

1 380 381 1 381 
  

  

ORDOÑEZ 
MENDOZA JOSE 

MEDARDO 10 0 10 1 10 
C.C. 100133542-9 

SANMARTIN 
MORENO MARIA 

ESTHER 10 380 390 1 390 
C.C. 150046201-3 

  

  

VILELA FAUBLA 
RICHARD ADRIAN 1 

C.C. 171479901-0 10 380 390 390 
  

TOTAL 1000 4.780 5.780 15 |5.780               
  

Por lo que pone a consideración de la Junta General luego de revisar la moción, 

la junta con los accionistas presentes la aprueba realizar la Reforma de Estatutos 

y Aumento de Capital y autorizan al señor Gerente General, para que realice los 

trámites pertinentes en las entidades reguladoras y de control. 

OCTAVO PUNTO: Luego de haberse resuelto los puntos acordados en la 

presente convocatoria, y habiendo dado cumplimiento al artículo 237 de la Ley 

de Compañías, se declara un receso para redactar el acta por parte de la 

secretaria. A las 22:H00 pm se reinstala Junta con los accionistas presentes y 

se de lectura el acta, la que es aprobada y para constancia suscriben los 

accionistas presentes; agrade a.presencia_de todos y da por terminada la 

presente junta y A —) 
      

   BARRAGAN CARÚAJA STA 

C.C. 020106271-8  



  

  

  

BARRAGAN VALLEJO JESSICA VALERIA 
C.C. 210020667-7 

y 
BUSTAMANTE ROMERO JOEL CESAR 

C.C, 210082332-3 

Sa 
CHÁCHALE ER HUGO HERNAN 

€C.C. 210010963-2 

  

AA At, al eN 
TARA 

E
 

  

Vermr o ere 
CHARIGUAMAN ESPINÓZA NELSON RAMIRO 

C.C. 020096211-6 

  

GARCIA ROMERO EDWIN OSWALDO 
C.C. 210070310-3 

  

C.C. 170843685-0 

FPnedyy E Yuesa la 
GUAJALA CAMACHO FREDDY FRANCISCO 

C.C. 171103245-6



  

JARAMILLO SARANGO ANGEL RAMIR 
C.C. 210008288-8 

SANMARTIN MORENO MARIA ESTHER 
C.C. 150046201-3 

    

  

AN 
VILELA FA JLARICHARD ADRIAN 

C.É. 171479901-0 
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SUDICATURA po 

Factura: 001-002-000018723 20192101004000039 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

BARRAGAN CARVAJAL 
GUSTAVO RUPERTO 

      

  

      

  

ACTO O CONTRATO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOTARIO(A). STALIN ANDRES CHONATA MORALES 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON NUEVA LOJA- LAGO AGRIO 

RAZÓN MARGINAL N* 20192101004000039 

MATRIZ 
12 DE MARZO DEL 2019, (8:47). 
MARGINACIÓN +: 

CONSTITUCION DE LA MIXTO LAGO AGRIO CIAORIENTE S.A. 

05-01-2016" 

20162101004P00020 

OTORGADO POR er 

[TIPO INTERVINIENTE * DOCUMENTO DE IDENTIDAD - : No. 

REPRESENTANDO A CÉDULA 0201062718 

A FAVOR DE 

  

SOCIAL” .. [TIPO INTERVINIENTE - - 5 3% 7 [DOCUMENTO DE IDENTIDAD * ” . 

    

     

   

. TESTIMONIO 

REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL 

08-03-2019 * 

20192107000P00223 * 

   
   
     

NOTARIO(A)    CHONA! 

    

       NOTARÍA A CANTÓN NUEVA LAGO AGRIO



o 
e
 

PROTOCOLO 
  

2019 | 21 | 01 | 004 | 000039 | 

NOTARIA CUARTA DEL. CANTON LAGO AGRIO 

RAZON DE MARGINACION 

RAZON.- Siento como razón que mediante Acto Notarial 20192107000P00223, de fecha 08 

de Marzo del 2019, fue elaborada la escritura de REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO 

DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO LAGO AGRIO 

CIAORIENTE S.A., ante la Notaria Primera del cantón Cuyabeno, provincia de Sucumbios, a 

cargo del Doctor José María Barrazueta Toledo. Conforme a lo ya señalado tomo Nota al 

Margen de la Matriz de CONSTITUCION DE LA DE TRANSPORTE MIXTO LAGO 

AGRIO CIAORIENTE S.A., para lo cual anexo copia de la Escritura de Reforma de Estatutos 

y Aumento de Capital antes indicada, como habilitante.- Nueva Loja, 12 de Marzo del 2019. 

De todo lo cual doy Fe.- 

 



    

Factura: 002-003-000015112  . 20192107000P002 

. NOTARIO(A) JOSE MARÍA BARRAZUETA TOLEDO : 

- _ NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON .CUYABENO 

A o EXTRACTO. 

  

  

    ACTO O CONTRATO: 
. A : . REFORMA DE ESTATUTOS * 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ME DE MARZO DEL 2019, (11:53) * ..' E 

  

  

    

  

“7 OTORGADO POR : A 

Persona! > húmibresifazón <octal ao Tipo ¿Documento de . déntiicació Nacioiiaricad "calidad 0 Persoiía al ró resenta 
cepo A] interviniente “| . - identidad + || n apra e : EN aq o Pr OS 
  COMPAÑIA DE TRANSPORTE . — 
Juridica [MIXTO LAGO AGRIO o EEN TAD 

CIAORIENTE S.A 

RUC 21917397200 JecuATORIA [REPRESENTANTE [GUSTAVO RUPERTO 
NA - 01 LEGAL | BARRAGAN CARVAJAL 

  

  

AFAVORDE * * 
  

  

- AR E a a eo, 2. o » Lo o oe - a rmañán enpiay 2d 7 Tipo + >. [ Documento de Poroiecanió Aanianalidid " ; - Persona. Persoha . . NombresiRazón social IM nterviniente 2] .ioentidad Aentificació Nacionalidad EE Calidad e cid que representa               1 
  

  

UBICACIÓN * * 
  

- Parroquia 
  

E - Provincia - o Hoc. - Cantón “, - . 

SUCUMBIOS " : CUYABENO "  * “: o "[TARAPOA :     
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA   
   

  

NOTARIO(A) JOSE MARIA BARRAZUETAAOLEDO 

NOTARÍA ÚNICA.DEL CANTÓNGÓYABENO
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testo juélico de la pocpiedad 
del cantón lago aqnio 

CERTIFICO 

Hoy en el Tomo: TREINTA, Folio: Cuatro, bajo el Número: Cuatro y anotado en el 
repertorio general con el número: Cuatrocientos setenta y cuatro, queda inscrito el 
precedente escritura de REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL 

DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO LAGO AGRIO CIAORIENTE 
S.A. 

      

eva Loja, 19 de marzo de 2019 

      

    

    

  

í Bayron Saritama Torres. 

STRADOR DE LA PROPIEDAD 

Elaborado por: PINEDA ANDREA 

FACTURA: 73141 
HORA: 14:20:40 

PA 

Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 

Teléfonos: (593) 06 2835208 ext. 406 - 407 - 408 

Facebook: https: //www.facebook.com/RegistroPublicoDeLaPropiedadDeLagoAgrio


